
NUM, 274.—SABADO 18 DU.NOVIEMBRE DE ,1899.

DE LA

PROVINCIA UE CORDOBA
-ártlculo 1.° Las leÿes obligarán en la Pealnsuíá. islaJ 

Bsiearcs y Cañarías,' A Aos vein te'4 las’ déUu ptonui IgAciÓn’ .2^ i 
®u fillas-no 60 dispusiese otra co^.. Se, finies i^ hecha la proj 
®ulgaci¿íi çj 4¡^ gy q^q termina la insérción. dé-la ley eh D1 
Goerfa eficial. ■
j^tj. ÿn. La ignorancia de las leyes, no. exeusa de sg cum-

SUSCRIPCIÓN- PARTICULAR

A^. 9.® Las leyes tier tend r An efe ote ratíoaotivo, si no dis- 
Pasiereu lo contrario. {Cúdigu civil viffente].
. El Hoai decreto Jo 4 de Enero de 1^I y ía Seal orden de 
t'.de Agosto, de 1891, disponen no se otorgue por; las corpora- 
®i?no3 provinciales ni mnnieipales ningnn documento ni es-

Em CpKDona
Un mes. . , ■ • 
Trimestre
Seis inesea. . , ;
Un alio.. . . . -

r aaeta ;̂

?'8'¿5
,. 16'50^
..33

FeEftA'DB.CÓKDOHA

Ull mea.' 
Tnmeátíe 
Seis meses. 
Un alio,'.

N-Aiiierû sv^t», 40 emtimoi ds peseta.

J* esatas

. i 

.11 25 
, 22 60 
1 -45

S« public&. ,w>4^ 1^^ ^iias, exceptio los Domingos. r

' Las Leyes, órdenes y anuncios ijue.so niandep publicar en 
los ' Óál'iiif&.tííifit^leí se liah.¿e jféqutir 'ai ,T ele poli tipo resp ec- 
tiV6, por'cayo couducto sé pásafÁá S TÓS editores de los men- 
eionauas periódicos. -4' '

.(Ordenes de 2.de Abril,- de S y 21 de Octubre da 1854.)
Los señores .Secretaries cuidarán bajo su más ©.streeha res- 

1 ponsahilidad, de conservar los números de este £elíiítt, colee- 
| cionádos para su eneuadernapión, que deber A Verfúcai-so al
Anaids coda año. •

Abvbut-encia. Conforme 0011 la condición -t.® del pliego
! que Itn servido de liase para la subastó no so insértars ning An 
edicto ó anuncio qne sea A inataacia do partie sin que abonen 

I los interesados él importe de su publicación, ó garanticen el
— m , NOTA IMPOETÁNTE.—Ltoedlatanwnte que los señores

tritura sin que-103 retaataows presouteplloa riseibós de haber ’j Alcaldes y Secretaiios reciban-,esto Bolhtín ¿íyondrán que se 1■ v - ’ ‘ r z A ah la
satún,,.!, . ? , ------ i«e mi éiemplEÚ: en el sitio d®_ costumbre, donde perm^riecerá pago, A razón de ^o céntimos por linea ó parto de ella, y la

el 'rncibb ¿el número siguiente. * venta do números sueltos A 40 céntitoos.
Satisfecho 103 derechos de inserción de los anuncios de su
bastas en U-ffafeííh úí Afadrtíy BhiAiTf N-Di^ic^iL.

Ilüjennt.,, 
| hasta el recibo del número siguiente.

PARTE OFICIAL j 

fi^li tal Soíscií .ía Babtna 

(®acrfa-'áél día 16’de Noviembre) 

SS. JMII. el Hey y lí» Weina, 
*^Seute tq. «. sO T A«S»s- 
*^ Hea! l^'aniiliu eon^iiuiqu 
^^ esta Corte sin nóvedad, 
^** *<n imiiartante salúd. ;

Diputaeioïi provincial de Gordob a
• Núnieró.3388

Año económicú de 1899;á 1900- v- 0ia 3 t de Octubre de 1899

JE^AiTj^^CÆ dii 1(1 ft operú,e.Í0n^h de conf abilidad vannenda»' hasta este día:
< 'OIFHRENCIAS

Presupuesto 
autorizado

;^;;'^ísi'GKK§Qs'''.L _ Pesetas.

Opetaciooes - 
rcáüüftdsúj'. '

Pesetas.

' ‘ Eri tuTss

Pesetas.

En Bien os

Pesetas.

BIKÍSTERIO DE FOMENTO 1
i ^ii'ecciüfj^ genaraVde Agriculiw/a,

, Ín^^^trif!^^y, .Gomc^rcio.
ó Sun toa ^diainisteaUvOB da A-grieuítuta 
1^1 Excpio. Sr. MiUiistro de Fomentó

^1^® Comunica con esta fecha la Real; 
'‘^4en'siguienfe' '

*11010. ftr.:’ ÍPabiéndose' 'suscitato 
^¿as ácórca' de la interpretación dg 
-^ Ücal orden de 27 del pasado mes, 
?®soliitoj.¡^ de un expediénte promo- 
^'<10 Pot- jg, Comunidad de Labradóres

'^ Orihuela f Alicante): - ' ,
M. el Rey fQ. D. G.), y éü su 

®*^ttibre la Reina Regente del Reino! 
^«a servido disponer, aclarando di- 

^ ^ Keal orden, cpie en la aplicácíóu 
® las Ordenanzas de policía rural no 
® deben suspender sino aqaellós prc* 

^’^Ptos que exigen reglamentación ó 
ian ofrecido dudas por no esiar 

I‘’'^viato3 en la ley.
^ al propio tiempo la voluntad de 

^ Magostad que con la mayor ur- 
^®acia se proceda á la formación clel 
^^glamonto de la ley de'8 de Julio de

l®o que de orden del Sr. Ministro 
tjj^^;®'^’^ ^ V. S. para su conocimienr 
y 5 demás efectos. Dios guarde à 
v"' ^’" ^'^‘^'^^^ atlós. Madrid 14 de Nb- 

• ^«abre de 10'99.—El Director geno 
, ^ ) el Barón deí Castillo.—Sr-.Co- 
^’^raador de....

Beht-tó .■ .■ÍK'Í .1 »

^“Gacetóa del ^ía,16,)

■ 2 Portazgos y barcajes'-...... . -.ujt 
3 Donativos,, legados ' y-ipandas; ;<, 
4; Reparíiiuiento •,.,,.,.......... ...... 

6 Instrucción pública.......... ... ..'.
' 6 BehéfiCéheia.. . ... ........................... ,
’7 Ingresos extraordínañós .;.-../•.
8 Arbitrios spéciales.;.,.,.... . ,:, 
9 Empréstitos.................. ..

Ip Fnítgcuaciones .,..,,.....,,,.., 
,11 Eesultas de ejercicios cerrados.., 

1'2 Ampliación..........  
13 Movimiento de fondos........ .

. 951.972-8() v
1 .irT-or,. > "te,11

''•’14. '402
MOO ;■

"1
■4,68^^71 si

Á v -imi- íWlí
* D U OT

iP'i

uói'-r
J3,6^7 98 ^^ ' ,94 346 9f... 

Í-42.'482 JÍ .,
94,;346 97 , 

.142.482 '71 '

.793.001 23

ll&.lio- 
, 1.000 
'14.402

73,627 ,68

:Í4
16

Reintegros
Valores litera de presupuesto

Totales de ingresos.. Ï.Ï56'.Î27 ‘78 '

a ' "■ . : » , l

PAGOS
Admin is tracióu provincial 
kServicios generales......  

3' Obras obligatorias.............

l
2

4
5
6
7
8
9

Cargas ...
Ijififrucción pública
Beneficencia............, 
Corrección pública............  
Imprevistos................ ... ...  
Nuevos Estableeiinientos.,

10 CaiTeteras

134.686 63 
88.940
11.000 
^W 49 ''

172.926 60
556.684 08 
62.761 50
8.000 „

74?G15 1'6

11
12
13
14

Obras diversas 
Otros gastos.-.. 
Resultas ...’... 
Ampliación....

41.997 52

15 -Movimiouto de fondos.
16 Devoluciones........ ......
17 Valores fuera de presupaeâto

Totales de pagor 1.156:127 78

; Existencia en oaja y sobrante.

236.829'68. 997,141. 21-''395.816 2b

»

'760,311 63

19.9.39 79 - 0 04.74.5 74
29 218 86;’ 59.721 14

' ' ' 318 3Í) 10.681 70
' ' ■ 1;337 '59 23.189 90

’ 999 ''97' 171.926 53
84.491 3h 472.192 70

: 1.045 72 51.706 78
1.600. i 6.500

» »

■"1.684 5g 72.930 69
> F >

2.69375 39.4CB 77
>

146.695 32 .146,596 32 ! »

»
B

>

28,9-,725 95 146.695 32 ! 1.012.997 85

.b.’-X®.»P9iJ 866..402 63

' ’'■‘^‘'395 816 25
i. 1 ■

En Córdoba á 31 de Octubre de 1899.—El Contador, Pedro Mir,
Ministerio de Cultura 2024



BOLËTIN OFICIAL DE LÀ PROVINCIA DE' CORDOBA

ÍÚffiirtiáinLiOíi DE HiGIEXDi DE Li PHOVINDH DE G08D0DI

Número 3431

ajEL^ÍdON de los señores Médicos de esta capital que han adquirido Patente 
qjara et ejercicio de su qtrofesidn durante eJ- actual año económico, y se pu
blica en et presente Boletín Oficial e« cumplimiento del Peal decreto de 
J-'S de Agosto de 1894: 

JVombres
NÚMERO 

de la Patente.

CLASE 
de la misma.

D. Pedro Zapatero Vicente................................ 1 6.*
Aríimipl KIrfítio Qintónc^z* < 2 6 *

3 6 ’
4 6 *

.José Barrena Duroni.................................... 5 6 *
Juan Dávila Leal.............. ........................... 6 6*^
José Fernández de Cañete v Sierra........... 7 6 •
Ricardo Ortiz Molina....................................... . 8 6 *
Antonio Maraver Pizarro............................ 9 6‘*

» Antonio Izquierdo Reyes.,..................... 10 6/
» Mariano Guevara Naranjo......................... 11 6 “

Manuel González López............................. 12 6 *
> Rafael León Avilés......................  - 13

Rafael Vázquez Sanz................ ................ 14 6 *
Pablo Garcia Fernández... ...................... 15 6 *
Gonaro T.acallG Cantero................................... 16 6^
Emilio Tjiique Morata.......................... .. 17 6"
Ríinirtn Alfíiro 18 6 *

» Manuel Monroy Roldán .............................. 19 6‘
José Marla Rodríguez Jiménez.................. 20 6 “

» Enrique Luna.......................... . ................. .. 2i 6 *
1» Joaquín Altolaguirre...................... ' 22 6*
:» Fernando Muñoz Bruseda............................ 23 6 "
9 José Amo Serrano ...................................... 24 6’‘
» Rafael Castellano Sánchez........................... ' 25 ' 6 ••

Joaquín Navarro García........ . ................... 26 6.*.*
3> Juan Velasco Vergel.................................... 27 6 “

Vicente Orti Muñoz........... . .................. 28 6
Cristóbal García González............................ 29 6.*

* .Antonio Gutiérrez-Qisterne.s........................ 30 6 *
Rafael Beltrán Burón.... ................. ............. 31 6 *

> Manuel Villegas Montesino.......................... 32 6.“

Córdoba 15 de Noviembre de 1899.—El Administrador de Hacienda 
Francisco de Viu.

Ayuntamientos
MONTORO

Núm. ^4

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Ilustre Ajnintamiento de es- 
esta ciudad, en el mes de Octubre 
de 1899:

Sesión ordinaria del día 2
Presidencia del señor Alcalde don 

Hernando Cañete Quesada.
Leídas las actas extraordinaria y 

supletoria de la ordinaria fecha vein
te' y cinco de Septiembre último, fué 
ratifleadá la primera y aprobada,la' 
segunda, ácordúndose:

Aprobar una cuenta de ciento cin
cuenta y ocho pesetas, importe del- 
material de oficina del mes de Sep
tiembre anterior.

Idem el estado de distribución de 
fondos para Octobre.

Librar treinta pesetas con cargo al 
capitulo de imprevistos del hospital 
de Jesús Nazareno para atender á los 
ga.stos de traslación á Córdoba, por 
ferro-carril, de la alienada Catalina 
Serrano López, y de los dos guardias 
municipales que la acompañan.

Que por el infrascripto Secretario 
se expida certificación acreditativa 
de que en esta localidad no existe más 
beneficencia que el hospital de Jesús 
Nazareno.

Conceder pensiones.de diez pesetas 
á Tomás Belmonte Galera^ Ildefonso 
Hortelano y Miguel Majuelos Peralta, 
para que costeen nodrizas que lacten 
á sus respectivos hijos de corta edad.

Sesión del día 9
Presidencia del señor Alcalde don 

Eernando Cañete Quesada.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó:
Aprobar una cuenta} de doscientas 

çinçuqnia y, seis 'pesetas cincuenta 
céntimos, por socorros suministrados 
á los presos pobres existentes en la 
cárcel del partido en Septiembre úl
timo, y otra de veinte y siete pesetas 
cincuenta céntinios por gastos meno
res habidos en dieRos-establecimiento 
y mes.

Acatar y cumplir lo dispuesto por 
el señor Gobernador al aprobar el re
glamento para el régimen interior del 
cementerio, prohibiendo las exequias 
de cuerpo presente en los templos de
dicados al culto; que el capellán del 
mismo lleve el registro á que alude la 
regla novena de la Real orden de 
quince de Octubre de mil ochocientos 
noventa y ocho; que copia de la regla 
sexta y novena de citada disposición, 
se trasladen á dicho capellán y á los 
dueños de funerarias que actúen en 
esta población, y á los señores Curas 
párrocos un ejemplar del reglamento 
aprobado..

Declarar solventes y libre de res
ponsabilidad los bienes hipotecados á 
favor de este Ayuntamiento por don 
Rafael Cano y su esposa dona Catali
na Madueño, y autorizar al señor Al
calde Presidente para que asi lo haga 
constar en ' escritura pública, á fin de 
cancelar la obligación en el Registro 
de la Propiedad,

El más exacto cumplimiento á lo 
resuelto por el Tribunal gobernativo 
del Ministerio de Hacienda, que de
claró nula la adjudicación de los de
rechos de consumos del extrarradio 
de este término; que se remitan á la 
Administración de Hacienda los tim
bres omitidos en el escrito del recur
so, y que de este particular, y del de 
la Junta municipal, fecha ocho de Ju
nio último, se remita á dicha Admi
nistración á los efectos de la adopción 
del medio de hacer efectivo el cupo 
correspondiente.

Fijar las .siete de la noche de los sá
bados para celebrar las sesiones ordi
narias, y que constantemente esté 
an unciado al público para conocimien
to del vecindario.

PÓ.SIT0

Pasar á informe de la respectiva 
comisión ¡os escritos de doña Isabel 
Pérez Lara y don Francisco Beltrán 
Morales, solicitando préstamos del 
Establecimiento.

Sesión extraordinaria del día 14
Presidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete Quesada.
En esta sesión celebrada por d 

Ayuntamiento y Junta pericial, se; 
acordó autorizar al señor Alcalde 
Presidente para que en su nombre y, 
representación eleve atento y respe
tuoso escrito al excelentísimo señor 
Ministro de Hacienda, en súplica dei 
que se digne ampliar los plazo.s con
cedidos por el articulo setenta y uno 
del reglamento de veinte, y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos noven- 
-ta y sois, para reclamar de algunas 
cuentas de productos y gastos de la 
riqueza rústica y pecuaria, y clasifi
cación de terrenos de este término; 
en cuyo escrito aducirá cuantos fun
damentos de equidad y justicia tenga 
por conveniente para atenuar la con
veniencia de la petición.

Nombrar una comisión compuesta 
de tres vocale.s de la Junta pericial, 
para que giren' inspección ocular á los 
terrenos y fincas de Juan Madueño 
Canales, y practiquen recuento de las 
ganaderías que posea, informando 
después del resultado que ofrezca la 
diligencia. ’

Sesión ordinaria del día 16
Presidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete Quesada.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó;
Aprobar una cuenta de veinte y 

ocho pesetas noventa céntimos de loa 
gastos menores habidos en estas Ca
sas Consistoriales en el mes de Sep
tiembre último.

Librar treinta pesetas con cargo à 
impre-vdstos á favor de la alienada 
Mariana García Cajas, para atender 
á los gastos de su conducción á Cóc- 

doba y de los dos guardas municípa- 
le.s que la acompañen.

Aprobar el nombramiento de agen* 
te ejecutivo hecho por el señor Presi
dente á favor de Rafael Romero Cere
zo para el cobro de las cantidades que 
tiene derecho á percibir el arriendo 
de consumos de las aldeas y extrarra
dio montuosojdel término, correspon
diente á los tres ejercicios próximo 
pasados.

Que por el maestro de albañilerm 
Don Sebastián Díaz Morales se ins
peccione, mida y aprecie el terreno 
solicitado por Antonio Latorre Ju 
rez, é informe de su situacióu si por 
tonece al común de vecinos y o® ®°' 
brante de la vía pública.

Declarar incursos en los aprémios 
de instrucción A los deudores á J¡* 
Administración dé consumos por ns 
pedes vendidas en el real de 1» torn* 
y reparto de consumos de aguardien 
tea, alcoholes y licores.

Sesión del dia 23
Presidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete Quesada.
Leída el acta de la anterior, f^' 

aprobada y se acordó:
Aprobar el extracto de los acun’' 

dos adoptado.s en el mes de Sepundi 
bre último, y que se remitan al ^^ 
trisimo señor Gobernador civil pn^ 
su publicación en el Boletín Ond* 
de la provincia. ,

Pasar á informe del maestro de 
bañiléria don Sebastián Diaz Morft®‘^ 
el .escrito de Antonio González 

,.mez, solicitando concesión de ter>^*’ 
en la calle Reforma. .

Autorizar al señor Presidente pm 
adquirir un revolver con destiñe 
agente municipal. ^^

Solicitar de la Junta provincial ^^ 
Instrucción pública se provea _ 
maestro y no maestra la escuela ’J 
completa de asistencia mixta de h’'‘ 
dea de Azuel, de este término.

Sesión del día 30
Presidencia del sepor Alcaid® ‘^^ 

Fernando Cañete Que.sada. . ;
Leída el acta de la anterior, ‘ 

aprobada y se acordó;
Aprobar una cuenta de ciento o ^ 

cuenta y ocho pesetas por el mai®’ ‘ 
de oficina adquirido en dicho w®®’

Idem dos cuentas números ^®^*j0 
siete y treinta y ocho del apo¿®f*^ 
en Córdoba don Manuel Enriqú^ 
Enríquez, de las operaciones ’'^^ ’ , 
das con fondos del caudal de P^^PV-j

Declarar incursos en los .apte!’' ^^^ 
correspondientes á los deudores i 
Administración de consumos port- 
ciertos y derechos de especies, ^¡^^ 
pectivos al ejercicio de mil e 
cientos noventa y ocho á noveid^ ■ 
nueve.

Conferir Amplias facultades » ^^ 
ñor Presidente, para que cm^útl® 
considere oportuno nombre P®^ ^^j^ 
que. en la Delegación de ®®*’jggy. 
examine los documentos catastral 
tome los antecedentes necesari®^^^ ^ 
ra conocer el número de ñ®’^*^^^^¿j- 
sus clases, que resultan en eí5^^ 
‘^i“ú- ,cti®’^'‘

Considerarse relevado de pr* ji* 
el sorteo .supletorio dispuesto P

Ministerio de Cultura 2024



18 DE NOVIEMBRE DE 1899

Comisión inîstà de Redutómiento de 
1*1 provincia^ en circular inserta eü él 
Boletín Oficial número doscientos 
cincuenta y cinco, en vista de no ha- 
^rse declarado soldados en la última 
revisión ninguno de los mozos que de
jaron de comprenderse en el realiza
do en el año mil ochocientos noventa 
y siete.

El anterior extracto faé aprobado 
por el Ilustre Ayuntamiento de esta 
oiudad en sesión del seis del corriente 
®®í y dispuso su remisión al ilustrí- 
sitno señor Gobernador civil de esta 
provincia, para su inserción en el Bo- 
^ETiN Oficial de la misma,

Montoro 7 de Noviembre de 1899.—■ pl Q
‘‘ eeretario del Ayuntamiento, Vi- 

*=onte Jiménez Gruz.—V.’ 3.“: El Al- 
^^Ide, remando Cañete.

BALMA DEL RIO
U Am. 8891

Extracto de los acuerdos tomados por
®^ ‘Ayuntamiento de esta ciudad en 
®1 mes de Octubre último, formado 
por el Secretario de la Corporación 
ou cumplimiento del art, 109 de la 
toy municipal vigente, para su pn- 
'^Bcación en el Boletín Ofioial de 
ÎA provincia:

Sesión del día 2
^re.sidencia de D. Juan María Al- 

'nenara Fuentes,
Eué leída el acta de la anterior y 

*iuedó aprobada y autorizada.
¡^0 leyeron las órdenes y circula- 
’ recibidas desde la anterior sesión.
Acordóse la distribución de fondos 

‘*«1 mes.
®*^ dispuso la limpieza y arreglo de 

‘ alcantarilla que hay en la calle, 
^^tillejos, donde se estancaban las 

5^&uas sucias, constituyendo foco de 
'’afección, cuyos gastos se satisfarán, 

imprevistos.
También se satisfará de imprevis- 

®® el pago de 33'18 pesetas al señor, 
■'8'Sti2eira, por «1 alumbrado eléc-

Sesión del dla9
1 residencia de D. Juan Maria Al- 
eniu-a Fuentes.

mda el acta de la anterior, quedó 
Í’robada y autorizada.

.^ leyeron las órdenes y circulares 
^J^idas desde la última sesión.

tiy ^’®*^** nombrados Agentes ejecu- 
tj\,°^ "^^^ Municipio, para hacer efec-

®s los créditos á su favor, á los ve- 
5®^ de esta ciudad D. Esteban Ma-

^®”^l’^ittjez v D, Manuel Fijo 
^^^rquez.
Ed^ '^ -solicitud presentada por don 
do ^<*^ Velasco, reclamando el pago 

^^‘10 pe,setas por el alquiler de la 
®'Sa-cuartel de la Guardia civil, se

P®®»!"» á informe de la corai- 
de Hacienda.

Co' ^ '^'Vc’i'ízó al señor Regidor Síndi- 
fav^^^^ ^^ otorgamiento del poder á 
tho*^^ ^^ ^' ^J^'^ Espinosa Osuna, co- 
, '‘-sente de este Ayuntamiento en 

■^ capital.

Sesión del día 16 
Presidencia de D. Juan María Al- 

Fuentes.
®^ ®^^‘‘' d® l®- anterior, qué 

^ *^ aprobada y autorizada.

Fueron leídas las órdenes y circu
lares recíbídas_desde la últimAsesión.

Leído el extracto de los acuerdos 
tomados en Septiembre anterior, fué 
aprobado. '

Se dispuso el pago de 114‘2o pese
tas à las nodrizas externas Eloisa 
Martín y Antonia García, según nó
mina enviada por la Comisión pro
vincial y con cargo al contingente del 
e,jercicio de 1898 á 99.

Se aprobó el informe de la comisión 
de Hacienda denegando el pago soli
citado por D, Eduardo Velasco Fal
cón, fundado en no existir anteceden
te alguno en Secretaria que justifica
ra el derecho de aquél, y constar en 
los libros de Contabilidad tener satis
fecho el alquiler del cuartel.

A la proposición del Gonccjal señor 
Muñoz Morales para que á los Médi
cos titulares se les designara zona 
para la asistencia médica de los po
bres, se acordó de conformidad con 
ella, díviéndose la población en dos 
zonas, coinunicándose el acuerdo y el 
perímetro de cada una á los señores 
Facultativos^ j

Sesión del día 23 '
Presidencia de D, Juan María Al

menara Fuentes.
Fué leída el acta de la anterior, que 

quedó aprobada y autorizada.
Acto seguido se leyeron las órde

nes y circulares recibidas desdo la úl
tima sesión.

Por el Concejal señor Morales Sán
chez se presentó una copla., debida
mente autorizada, del contrato que, 
con el Alcalde que -ejercía en 1898 
formalizó de su casa para cuartel de
là Guardia civil,, por mayor suma 
que la que constaba en presupuesto, 
à fill de que el Ayuntamiento modifi
cara su acuerdo denegando el pago,, 
toda vez que se fundó en la carencia 
de documentos que justificaran el de- 
Techo de aquél.

El Ayuntamiento, en su vista, acor
dó reconocer el crédito de las 84'10 
pesetas á favor de D. Eduardo Velas
co Falcón, disponiendo su consigna
ción en el próximo presupuesto adi
cional.

So concedió un dote de la Obra pía 
de Doña Ana de Santiago á cada una 
de las jóvenes Encarnación Regal y 
O.suna y Guadalupe Reyes Guerra, 
que, estando para contraer matrimo
nio, se encuentran en las condiciones 
estipuladas por la fundadora.

A la solicitud de Angeles Figueroa 
Domínguez pidiendo lactancia para 
su pequeño hijo, se acordó su conce
sión para cuando por turno le corres
ponda.

Sesión del día 30
Presidencia de D. Juan María Al

menara Fuentes.
Fué leída y aprobada el actfi de la 

anterior.
Seguidamente se leyeron las órdo- 

ne.s y circulares recibidas desde la 
última sesión.

Se dispuso la formación del oportu
no expediente para la venta de la na
ranja del paseo del Llano de S. Fran
cisco.

Acordóse el pago contra imprevis
tos de 33'18 pesetas á favor del señor 

Castiñeira, por el alumbrado eléctrL 
eo de esta población.

Se concedió el .socorro de 5 pesetas 
al enfermo Manuel Velasco Martínez,

Le fué concedido un dote de los de 
la Obra pía de Doña Ana de Santiago 
á Belén Polo Reyes, por reunir las 
condiciones exigidas por la funda
dora.

El Concejal señor Rodríguez Quin
tana solicitó dos meses de licencia 
para atender A reponer su quebran
tada salud, y por unanimidad le fue
ron concedidos.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión ordinaria del día 20
Presidencia de D, Juan Maria Al

menara Fuentes-
Se dió conocimiento de las cuentas 

municipales rendidas por los actuales 
cuentadantes, pertenecientes al ejer
cicio de 1897 á 98, y se nombró la co
misión que ha de examinarías y dic
taminarías, compuesta de los vocales 
Don José Carreto Doblas y D. Aure
lio Sánchez Montes.

Sesión del dia 25
Presidencia de D. Juan María Al

menara Fuentes.
Se celebró para la aprobación defi

nitiva de las cuentas municipales del 
ejercicio de 1897 A 98, de conformi
dad con el dictámen de la comisión 
nombrada en la sesión anterior,

1‘ÓSITO

Sesión del día 2
Presidencia de D. Juan María Al

menara Fuentes.
Se acordó que no habiéndose hecho 

durante el periodo voluntario una re
caudación regular ni aún mediana de 
los créditos que A su favor tiene el 
Establecimiento, ni dado resultado las. 
excitaciones hechas al Agente ejecu
tivo para que activase los expedien
tes ejecutivos, recordarle nuevamen
te sus deberes.

Acordar también el arreglo de 103 
tejado.s y paredes exteriores de la ca
sa-paneras.

Sesión del día 9
Presidencia de D, Juan Maria Al

menara Fuentes.
Acordóse el relevo del Agente eje

cutivo D. Manuel Luque Becerril, 
sustituyéndole D. Esteban Mayén y 
Domínguez y D, Manuel Fijo MAr- 
quez.

Sesión del día ílO
Presidencia de D. Juan Maria Al

menara Fuentes.
Se acordó el repartimiento de lós 

fondos existentes en arcas á los la
bradores para las operaciones de se
mentera.

El precedente extracto ha sido 
aprobado por el .Ayuntamiento en s.e- 
sión del dla 5 de los corrientes.

Palma del Rio 8 de Noviembre de 
1899.—Ramón Navarro.—V.’ B.": El 
Alcalde, J. Almenara.

VILLAHARTA
Núm, 8416

Don Emeterio G-avilàn Galán, Alcalde cons- 
títncional de esta villa.
Hago saber: que, hall An close termi

nada, por segunda vez, la refundi

ción del amíllaramlento y sus apéndi
ces hasta el año económico próximo 
pasado de 1898 A 99, queda expuesta 
al público en lá Secretaria de este Mu
nicipio, por término de quince dias, 
durante los .cuales podrán hacer los 
interesados las reclamaciones que A 
su derecho convengan; entendiéndoso 
que dicho plazo empezará á regir des
de la fecha del presente.

Villaharta A 10 de Noviembre de 
1899.—El Alcalde, Emeterio Gavilán,

FUENTE TOJAR
Núm. 3428

Don Antonio SAnchai Cicílift, Alcalde cons
titue ion»! do esta villa.
Hago éaber: que desde el dla 15 de 

Septiembre al 31 de Diciembre, está 
abierta la recaudación voluntaria de 
cédulas personales correspondientes 
al ejercicio actual, que corre á car
go del Recaudador de este Ayunta
miento.

Lo que se hace público por medio 
del presente, además de haberse lija
do en los de costumbre de esta locali
dad, y en su día los edictos corres
pondientes.

Fuente Tójar L® de Noviembre de 
1899,—Antonio Sánchez,

Hago saber: que A los diez días de 
aparecer el presente edicto anuncia
do en el Boletín Oficial de la pro
vincia, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, A las diez de su ma
ñana, la subasta para la venta de 
treinta y cinco fanegas do trigo pro
cedente del Pósito de- .ceta villa, sir
viendo de tipo para dicha subasta 13 
pesetas por cada fanega, con el obje- 
’to 'de atender con su importe al pago 
del contingente y demás gastos del 
Estabibcimientu^con aiitorización-dcl 
Exemo. señor Gobernador civil deda 
provincia, en comunicación fecha 30 
de octubre último. No se admitirán 
posturas que no cubran el tipo de su
basta.

Puente Tójar 14 de Noviembre do 
1899.—Antonio Sánchez.

BUJALANCE
Núm. 8429

Don Miguel Velasco y Coca, Alcalde acciden
tal del Ilustre Aynutamiento constitucio
nal de esT,a ciudad.
Hago saber: que desde el día do la 

fecha hasta el 16 de Enero del año 
entrante 1900, deben presentarse en 
esta Sécretaria municipal las relacio
nes juradas en que consten las varia
ciones que ha tenido la riqueza terri
torial en su triple concepto de rústi
ca, pecuaria y urbana, motivadas por 
ventas, sucesiones, permutas y demás 
traslaciones de dominio, por arrenda
mientos y por altas y bajas en el nú
mero de cabezas de ganado, todo lo 
cual se justificará debidamente, como 
asi mismo de las fincas que deben ser 
comprendidas por haber cumplido el 
tiempo de exención, y también Lis 
que deben ser excluidas para gozar 
de la propia exención, con arueglo A 
la ley.

Bujalance-15 de Noviembre de 1899.
—Miguel Velasco.
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AGUILAR
Núm,8480 , ,

Don Juan Hurgoa Ln^ue, Alcaldp prs^iáeníé 
dej Ayuutamieii,to de esta oiudai.
Hago saber: que aprobado por la 

Admlnistráción proyínóip,l de Hacien
da el padrón dé eédúlás personales 
para ;ésté año econóniiep de. 1899 á 
1900, se anuncia su expehdición y co- 
U*an.za.al púbUco.^jde conformidad,con 
lo acordado por la Corporación muni
cipal en sesión dé esté día, en el plazo 
y bajo last condieiones siguientes:

1,“ El periodo, voluntario para que 
los con tribu y pûtes comprcu didos en el 
padrón del impuesto obtqugan sus 
respeelíivas cédulas,, será dp tres .me
ses. desduracidn, em arm o nía con el 
articule AV-de la Instrueción de 27 de 
Mayo de I8&4, cuyo término, transcu
rrido.que sea, se procederé ejecutiva:- 
mente, según sus artículos 39 y 41, 
contra los que resulten en descubierto ’ 
por expresado concepto. - 1

2.^ Desdo el día do. manaua :que- 
dará abierta en la planta baja:de este ' 
Ayuntamieuto y oficina do-U í^eposi- ! 
taria, la expeudición y cobranza de ¡i 
las ¡referidas cédulas pí^'sonales, de ; 
nueve de la mafiana A. dos de da tar- ;

I’allecimiettios ocitrUridoAl e^i Ífos (^ius que se expre/ían:

1. 3438

PARIfoqÚIAS 1’ ' SÉÍO' 'j ESTADO ¡ EDAD
1

ENFEKMEDADES' .

fila 4 Noviemlire- , . , , ¡ :

Catedral Varón’ Casado: 77 afios
■t f üi

Trombosis ■cerebral, ■ . e - ;
San Nicolás Idem Idem i 61 Diabeti^sacosina, ,
Catedral - 'I Idem 2 : Viruela...
Idem j Hembra Viuda 66 Disenteria.
Ídem . Varón Casado' 60 Hipértrofia Cardiaca. •
idem Hèhibra Viuda 87 Enterocolitis. '
Santiago
Ban Lorenzo ■ .

Varón
Hembra-

0 meses 
Baños

Bronquitis, 
Viruela. .

San Francisco. WJ| • .• / Viuda • 88 Ciincer.

I r / '

f r : 1/ia 10 d¿ N¡avi€ímáre\ , ■ . .,u
—------- i----- -‘-I-

San Lorenzo Varón 3 años Meningitis'.
Santa Marina Hembra ’ 33 meses!Crup.
Catedral Idem 1 . Bronquitis «apilar.
Idem Varón Sol tero 33 años Demencia y enteritis.
Idem Idem' Idem 29 Tuberculosis pulmonar.
Idem Idem Viudo 77 Oremea.
Idem Hembra Casada 60 Lesión del corazón.

Dia li de Noviembre,

San Francisco Hembra > 3 méses Enterocolitis.
Idem Varón " 18 Escrofulismo. .
San Lorenzo Hembra > 18 Meningitis.
Santa Marina Idem > 4 años Viruela,
Catedral Idem 2 ' Enteritis.
Idem Idem » 3 Fiebre infecciosa.
Idem Varón Casado ■ 59 Hepatitis crónica.
idem Hembra Viuda 70 ■ Disentería tuberculosa.
Idem Idem Idem 76 Disenteria. .
Idem Idem Idem * 34 Demencia y enteritis.
Idem Idem ’ ■ 1 m 25 d. Atrepsia.
San Nicolas Idem iSoitera : 35 años Peumonía.
San Francisco Idem - 1 Idem , 31 Metroperitonitis.

Córdoba 11 de Noviembre de 1899.—El Secretario, Manuel Varo.—V.® B.”: 
P. El Alcalde, Larriva.

dé, continuando durante todos los 
dias Inibiles del plazo prefijado.

3? Y por último, los vecinos ó do
miciliados que no resulten en el pa
drón inscritos podrán, prévla la jus
tificación debida, ser adicionados al 
mismo y obtener su competente cédu
la d los efectos de Instrucción.

Lo que se publica y fija para gene
ral inteligencia y cumplimientó. 

Aguilar 11 de Noviembre de 1899. 
—El Alcalde, Juan Burgos.

LA RAMBLA.
Núm. 8482 ;

Don (Gabriel Escribano Cabello, Alcalde cous- 
tiutéíoaal da esta villa. : í
Ha,gp ¡saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento.¡de la.tç.rçera 
partq,del cupo de consumos, para lo i 
que ha sido coinpotoutemente autqri- . 
zafio este Ayuntamiento, queda ex
puesto al público por término de quin- 
cetdias, para que los que: se conside- 
.ren agraviados puedaq. hacer., dentro 
.de dicho téruiinoi, las reclamaciones 
que estimen oportunas, . , ^^.

Y para que llegue á conocimiento ' 
de todos, se public's: y fija el presente ; 
¿A lA 'Rambla d-dd' de NóvietóbTé de 
1899.—Gabriel Escribano. ' '

11 q ■ Y " " ' i

X .Sattidstd

JUZGADOS
•CABRA

Núin. 3137
Don José Soler y Duroni, Juoí de priméra 

.in-stAuoia-deaste p^rtído-.
Hago saber: que en .virtud de.pro- 

videpcia dictada con esta fecha, en el 
ramo separado sobre declaración , dp 
herederos respectivo ai juicio, dc¡.;biu- 
testato de Dona .Marla .Josefa .Vargas 
y Pérez de Aranda,, se ^hace público 
por segunda vez el fal^cimieútq dú 
.expresad sefipra,. ocuriúdo en e^sjq 
.ciudad,.en catorce,.çie-Marzo .ultimp, 
sin que,se tenga noticia de q^e Ji^y* 
otorgado disposición alguuíj,j, tostít- 
mentaria,. habiendo sido, .reqlapifida 
su herencia . por- ^Uy íjobrina., PP-tJ^al 
Doda María de, la .Sierra .,der Pinq.y 
Vargas,, casada con Don Francisco 
Galisteo y .Jiménez, vecinos de I.uqiic, 
y por Don Francisco Vargas. Payar^ 
que alega ser hermano na,turjg, de-la 
finada. 1.

En.su virtud.se IJama A I^.'dj^^ 
personas que se crean con igqál j^;.!’!^' 
jor derecho qqe Ip^ antedichos, p-ára 
que comparezcan ante este Juzgado á i 
réclhmarlo dentro del’término ’de ; 
veinte días; bajo apércibimientd -^ié ! 
que hó 'dóncurriéndo A este ségulido , 
llamamieúto,'jes' parará el perjuicio ' 
que búbiere Jugár. j

Dadb eh CábraA ¿Ú6vé dé-No^iem- ¡ 
bre de mil ochocientos ubVentá yi 
nueve.—José -Solér.—El aCtuarioj Li-- 
cénciado Alfredo Hurtádoi - ^ ■ ■ » ¡

. P0SAD¡AS..; !
■ ' ’ -NfinE-a-WO Af’J; 

Don Fodbrí¿o Freúher y Sándhez do QnÍFÓg,.
Juea de inítmeoión do este vifia y feu-p^r-i 

.;• ' tido- • ,- >¡ j: i
. , Voi’ la prPecntG, que se ipsei-tar.ái 
en la tíaceta die Mc^rid y Ro/ei^a^^l 
Qficíaleíi, de. esta provincia y. ht del 
Granada, se citan, llaman y, empla-i 
zan á Manuel Cervera Quintaua, na-, 

- tura! y vecino de.Zagra,, de yeinte y 
dos años de edad, soltero, jornalero,. 
hijo-,dp Lino y de Carmen, de cstafu- 
ra alta, color del ro.stro moreno, ojps 
pardos, pelo negro, barba escala y 
afeitada, vistiendo al estilo del país, 
y á Daniel Martín Ortega, najtural 
y .vecino también de Zagra, do veinte 
y ¡tres años de edad, hijo de Francisco 
y de Dolores, -soltero, jornalero, de 
estatura regular, color del rostro; mo
reno, pelo castaño, ojos pardos, bar
ba escasa y afeitada j' viste al estilo 
del país, á fin de que en el término de 
diez días, contados desde la inserción 
de la presente, comparezcan ante es
te Juzgado á reducirse ¿i prisión; 
apercibidos,q.ue de no verificarlo ser 
rán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á 
toda clase de autoridades, tanto civi
les como militares ó individuos de la 
policía judicial, procedan A la busca y 
captura de referidos sujetos, los cua
les, caso de ser habído-s los pondrán á 
disposición de este Juzgado, -en la 
cárcel de este partido, con las segú- 
ridade.s convenientes, puos asi lo ten
go acordado en el sumario que contra 
los mismos instruyo por estala á’ la

Compañía de ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante.

Dada en Posadas á nuevo de No- 
vi,em.bre de mil ochocientos noventa y 
nueye.—FederiGo...FreüUer. El Es 
cribano, Fólix Nogués. .

SECCION DE ANUNCIOS.
En ia liiipténta de!' “Biario^de 

Córdoba» Letrados 1S, se bafiao 

de venta las . '

-■“WQUíAS 
para la compra-.y .venta de caps' 
Herias. j 

de rústica y urbana, con arrcgi^ 
á los modelos pficiaíes. 9

CERTIFICADOS f 
tyiuestrales del 1 por 100 sobi« 

‘pages'.y sueldos.', ' , , .

Distas de embarqué 
9pn arrçglo al úUirao.niedeío.,^ 

'’■'RELAOIONF.S j 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción í las préseripcionos ri 
gentes.”''

' PRESUPUESTOS 
erdiaarios y refundidos.

PADRON ' 
de cédulas personales.

Padrón industrial 
con arreglo al último modeló-'

de Inventarios y Balances» J' f^ 
la’ contabilidad municipal.

LOS MODELOS .^ 
para refundición de apéndices coi* 
arreglo al formulario oficial- 

7 CONSUMOS
Los nuevos estados mensua 

de unidades de especies taruaa 
á 6 céntimos ejemplar.

CUENTAS - 
de caudales y de ordenación.- -^ 

tes para guardas jurados. q 
' NÓMINAS. J 

con arreglo á los nuevos imp^^ 
tos establecidos.

REFUNDICION 
de los apéndices de rústica) '^ 

baña. . 

Matrícula industrie 
El nuevo focmulario oficial.
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